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PARTI OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R eal F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

E xposición  A S . M.

 SEÑORA : Una de las graves atencio
nes á que el Ministro que suscribe consi
deró de urgente necesidad dedicarse des
de el momento en que mereció á V. M. el 
cargo de Ministro de la Guerra, fue la 
de examinar con el mayor detenimiento 
los expedientes que existian en su Secre- 
taría,jrelativos á recompensas por hechos 
de armas ú otros servicios militares ocur
ridos con motivo de los acontecimientos 
políticos que tuvieron principio el día 28 
de Junio último. Ha observado, SEÑORA, 
que las recompensas en lo general han 
sido acordadas sin tenerse presente las 
órdenes reglamentarias á que por otro la
do no era dado atenerse en circunstan
cias tan extraordinarias como las en que 
se encontró una parte del ejército; y otro 
tanto ha tenido que suceder forzosamen
te respecto de las gracias concedidas con 
laudable objeto por las Juntas de salva
ción, animadas de patriótico celo; de ma
nera que si se aprobasen, se echarla ds 
menos el principio de equidad que debe 
presidir a| otorgar recompensas , único 
medio de alejar el disgusto y la inquietud 
de los ánimos.

Por todas estas consideraciones, es á 
juicio del Ministro que suscribe, tan con
veniente como justo que Y. M. se digne 
conceder una gracia general aplicable á 
los individuos del ejército, bajo la base de 
la situación respectiva en cuanto al em
pleo y grado que cada uno tenia el 27 del 
referido mes de Junio. Y por si Y. M. tie
ne á bien apreciar las razones que que
dan enunciadas, ha creído de su deber 
presentar á V. M., de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1854. =  SE
ÑORADA L. R. P. de V. M. =  Leopoldo 
O’Donell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo expues
to por mi Ministro de la G uerra, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo dt 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente

Artículo 1.° Quedan aprobadas la: 
gracias que en mi Real nombre fueror 
concedidas en recompensa de los servi
cios prestados á los individuos que desdi 
el dia 28 de Junio hasta el 30 de Julio úl 
timo pertenecieron á las fuerzas manda

das por el entonces Teniente general Don 
Leopoldo O Donell, Conde de Lucena.

Art. 2." Se concede á todos los indi
viduos del ejército desde Teniente coro- 
ronel hasta la clase de cabo inclusive el 
grado inmediato, si no lo tenian el 27 del 
citado mes de Junio: á los que estaban 
en posesión del grado superior con anti
güedad, el empleo efectivo de este grado, 
siempre que contasen tres años de efecti
vidad en el empleo que gozaban: á los 
que tenian grado sin antigüedad, la an
tigüedad de este mismo grado; y á los 
que disfrutaban dos grados sobre su em
pleo, la efectividad del grado inferior, si 
reunian la condición arriba dicha de tres 
años de efectividad en el empleo. Los Je
fes y Oficiales que por tener grado con 
antigüedad superior á su empleo tienen 
declarado derecho al efectivo inmediato, 
pueden en vez de esta gracia optar á otro 
grado, pero entendiéndose que en tal ca
so el segundo á que optan será sin anti
güedad.

Art. 3.® El plazo referido de los tres 
años se contará hasta el dia 28 de Junio 
último; y desde el 20 de Julio siguiente, 
se considerará á los recompensados por 
este decreto en posesión de las gracias 
que por él se otorgan.

Art. 4.° Se concede la rebaja de dos 
años de servicio á todos los individuos 
de la ciase de tropa del ejército; pero los 
sargentos y cabos no perpetuados que 
opten por la rebaja , deberá entenderse 
que renuncian las recompensas que mar
ca el art. 2.°

Art. 5.° Tendrán también derecho los 
empleados político-militares que lo eran 
en el mismo período del 27 de Junio al 
30 de Julio en todas las dependencias de! 
ran o de Guerra á las gracias señaladas 
en dicho art. 2.°, con sujeción á los re
glamentos vigentes en cada instit uto para 
no causar perturbación en las escalas.

Art. 6.° Me reservo recompensar del 
modo que crea mas conveniente á los 
Jefes desde Coronel inclusive arriba, como 
también á los empleados político-milita
res cuya categoría fuese equivalente á la 
de aquellos.

Art. 7.° A los retirados que hubiesen 
tenido ocasión de prestar algún servicio 
á las órdenes de las Juntas, se les conce
de el grado inmediato; pero deberán so
licitarlo en instancias documentadas en 
que acrediten los méritos que han con
traído, y el grado quedará nulo si volvie
sen al servicio activo del ejército.

Art. 8" Las gracias declaradas en los 
artículos 2.°, 3.° y 4? no obstarán para 
que los individuos que hayan contraido 
servicios distinguidos de armas puedan 
obtener ademas otra recompensa, la cual 
en este caso será la correspondiente se
gún lo establecido en la Real instrucción 
de 14 de Julio de 1837 y órdenes poste
riores relativas al particular.

Art. 9.° Las disposiciones que contie
nen los artículos 2.u, 3.°, 4.° y 5.° no 
son aplicables á los individuos á que se 
refiere el art. 1.°

Dado en Palacio á once de Agosto de

mil ochocientos cincuenta y cuaíro.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Guerra , Leopoldo O’Donell.

REALES DECRETOS.

En consideración á las reiteradas ins
tancias del Capitán general de ejército 
D. Manuel de la Concha, Marqués del 
Duero, vengo en admitirle la dimisión 
que ha hecho del cargo de Capitán gene
ral de Cataluña , quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado , asi como de los 
muy importantes servicios que ha pres
tado á la nación y al Trono desde el mo
mento en que tuvo lugar su entrada en el 
distrito de la referida Capitanía general.

Dado, en Palacio á diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud me ha presen
tado el Teniente general D. Andrés García 
Camba del cargo de Capitán general de 
las Islas Baleares.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de las islas Baleares al Mariscal de cam
po D. José Lemerv.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E s- 
tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la G uerra, Leopoldo O’Donell.

Teniendo en consideración los méri
tos y servicios del Brigadier de caballe
ría D. Antonio María Garrigó , vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de 
campo.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

JUNTA CONSULTIVA AUXILIAR
DEL GOBIERNO.

Provincia de Madrid.

La Junta ha acordado en sesión de 
esta noche que cese toda autorización 
para prestar servicio con fuerza armada 
dentro y fuera de la capital, previniendo 
á los Jefes comisionados que vuelvan á 
sus puestos, y se entiendan en lo sucesi
vo con las Autoridades competentes.

Madrid 12 de Agosto de 1854.=E1 
Presidente, Evaristo San Miguel.=El Vo
cal Secretario, Francisco Salmerón y 
Alonso.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha elevado á S. M. la Reina 
[Q. D. G.) la exposición siguiente:
SEÑORA ; El A yuntam iento constitucional de 

Madrid á V. M. con la debida atención expone que 
por acuerdo de la Jun ta  popular de salvación y

Jefensa fueron convocados el de Julio los indi
viduos que formaban la corporación m unicipal en 
Julio de 1843, y para completar el A yuntam iento 
algunos que correspondieron al de 1842, concur
riendo á este llamamiento los que suscriben con 
ta abnegación propia de momentos tan angustiosos, 
y con la presteza que exigia la orfandad en que 
se hallaba la capital de la Autoridad tu te la r hacia 
tres dias.

El A yuntam iento constitucional no necesita in 
dicar siquiera á Y. M. cuál era el estado de la ca
pital el 21 de Julio. Recientes son los aconteci
mientos, que sellados con sangre preciosa de los h i
jos de Madrid, la historia trasm itirá á la poste
ridad.

La prim era disposición del A yuntam iento, con
forme tam bién con lo acordado por la Jun ta  de 
salvación, fue la de organizar la Milicia nacional, 
á fin de evitar nuevas desgracias sobre las m u
chas que habian ocurrido en el com bate , y  para 
asegurar las consecuencias del alzamiento que ha
bía provocado el fatal empeño de c o n tra r ia r , ha
cia tiem po, la opinión pública con medidas ab ier
tamente opuestas á la libertad y á la propiedad.

Pero si en momentos tan críticos todo cede á 
la salud del Estado; si con el objeto de atender a i 
foden público y afianzar los derechos que tan tos 
sacrificios han costado á los españoles du ran te  to
fo el siglo, no debe ser obstáculo ni la ilegalidad 
ni la extralimitacion en las facultades de las cor
poraciones , no sucede lo mismo cuando pasados 
tan críticos momentos se halla constituido el Go
bierno del pais, y cada rueda tiene que funcionar 
en el sitio y con la fuerza que la corresponde.

Con arreglo á estos p rinc ip io s, aunque la p ri
m era duda que se ofreció al Ayuntam iento fue la 
de que con qué ley y atribuciones se le constituís; 
y aunque fácil era com prender que por el llama
miento que se hacia á Concejales de 1843 no se tra -  
taria de su jetarle á la ley de 1845, el A yunta
m iento , prescindiendo de las formas, se dedicó 
con la mayor asiduidad, tanto en las sesiones dia
rias que ha celebrado, como en las comisiones, á 
ntender al servicio público de la capital en el me
jor modo que ha sido posible en su estado de de
fensa 5 y que lo han perm itido las im portantes de
pendencias que están á su cuidado, y las nuevas, 
aprem iantes y costosísimas atenciones que las c ir
cunstancias le im pusieron.

En tiempos norm ales se necesita sin embargo 
que haya toda la legalidad posible en las corpora
ciones y la mayor uniformidad en todas ellas para 
que sus acuerdos hallen en los que han de ejecu
tarlos la aceptación moral que debe acom pañar á 
toda disposición por justa y acertada que sea.

El Ayuntam iento constitucional de Madrid ha 
creído desde el prim er dia que la misión de sus 
individuos era tran sito ria : opina hoy mism o, que 
atendiendo al largo plazo de 11 y 12 años que han 
trascurrido desde" que los Concejales m erecieron la 
confianza de sus conciudadanos , el cuerpo electo- 
raT ha debido sen tir las influencias que en las 
ideas ha producido este largo plazo, asi como la 
aptitud y disposición de las personas ha debido 
v a ria r , aunque no sea mas que con las necesarias 
consecuencias de la mayor edad.

Por estas consideraciones, y  la m uy capital 
tam bién de que deben adoptarse diferentes acuer
dos que necesitan el sello de la fijeza, y  que se 
resisten naturalm ente á una in te rin id ad ,

A Y. M. suplica el Ayuntam iento constitucional 
de Madrid se sirva acordar que se proceda á elec
ción de Ayuntam ientos dentro  del plazo que el 
Gobierno considere mas oportuno, como así lo es
pera de la rectitud  de V. M.

Dios nuestro  Señor guarde la im portante vida 
de Y. M. muchos años para felicidad de esta Mo
narquía. Casas consistoriales de Madrid 9 de Agos
to de 1854.—Señora.—A L. R. P. de V. M .=  El Al
calde prim ero constitucional, Ignacio de Olea.*=» 
JoTé Lancha. =  Isidro Suarez. =  Baltasar Hermoso 
del Caño. =  Guillerm o S am pedro .= José  Seco B al- 
dor.=Basiiio Carranza.«=Pedro Miguel de Peyro.== 
Mariano R o llan .^B altasar Mata. «= Gregorio María 
de Ibarrola.—Hipólito Fernandez Y ítores.=R am on 
Ruiz.*=Juan Ramón de Quijano.*= Angel N u ñ e z .«  
Juan del H ovo.=M anuel Serantes.—Leandro A guir- 
r e . =  Juan José de F u e n te s .=  José P iñ e iro .»  José 
García Martinez.*=Gabriel Talavera.—Estéban Gó
mez de Velasco.«=Blas de Jáuregui.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Comisionados por la Junta de salvación de la 

provincia de Orense los Sres. D. Ramón Pardo Oso- 
r io , D. Judas Ambrosio de las Moras, D. Eduardo 
Chao, D. Julián Pellón y Rodríguez y  D. José 
María F e rre r para poner en manos del ilu stre



D uque  de la Victoria la felicitación qu e  mas abajo 
in s e r t a m o s , dijo el p r im ero  de dichos señores :

«Excmo. S r . : La comisión de h  Ju n ta  de sal
vación de la prov inc ia  de Orense tiene el alto ho
n o r  de poner  en  manos de V. E. esta manifestación, 
t r i b u t o ,  a u n q u e  m u y  co r to ,  debido á los in im ita
b les  servicios y  em inen tes  v ir tudes  de V. E.

Dígnese pues V. E. admitir  los leales sen t i 
m ien tos  de adhesión y respeto de n u es t ro s  con 
ciudadanos y  los de la comisión , ea  la seguridad 
de  q u e  todos, todos nos hallamos d ispues tosá  p res
t a r  los m ayores  sacrificios posibles para ay ud a r  á 
V. E. en  la g rande  obra que consolidará la l ibe r 
tad  , y que  hará  feliz á esta heroica nación.»

A esto contestó  el i lustre  D uque lo siguiente :
«Señores: Identificado con Ja santa causa de la 

l ibertad  desde mi infancia , pueden Vds. asegura r  
á  la provincia de Orense que acepto con toda la 
efusión de mi alma , y q ued a rán  grabados en  ella 
su s  nobles ofrecimientos, tan d ignam ente  e x p re 
sados;  que  cuento Con s us  esfuerzos como con los 
de todos los buenos españoles para l le v a r  á cabo 
esta g rande o b r a , y que del mismo modo pueden  
conta r  con el corazón de este soldado, q u e  no tie
n e  mas deseos ni ambiciones que. co n tr ib u i r  á q ue  
se afiance la l ib e r tad  e n t r e  noso tros ,  y hacer  la 
felicidad del pais.»
La ju n t a  de a rm am e n to  y defensa de la provincia 

de O rense  al Excmo. Sr. D uqu e  de la Victoria y 
de Morella, Generalísimo de los ejércitos n a 
cionales.

Excmo. Sr. El mágico poder de vuestro  n om bre  
ha consolidado la revolución, ha arraigado el árbol 
fecundo de la libertad ; y es qu e  vues tra  persona 
simboliza todo lo que  hay  de g r a n d e , de generoso 
y  de honrado en esta nación trabajada por tantos 
años de despilfarro y de inmoralidad; y es que  de 
esta personificación de la idea espera la patr ia  el 
alivio á sus desgrac ias , la previsión y  forta leza 
b as tan tes  para  ev itar las  en  lo sucesivo.

La Ju n ta  de arm am ento  y  defensa de esta p ro 
vincia ,  identificada p lenam en te  con este símbolo, 
único en que ve las garantías de 11 años de in 
fortunio , le han  hecho conocer son indispensables 
p ara  la salvación de las insti tuciones y de los de
rechos adquiridos por el pueblo á costa de tanta  
noble sangre ver t ida  y de tan  heroicos sacrificios; 
s iente u n  placer in m e n s o , y de lo íntimo de su  
corazón felicita á V. E . , porque inmolando su  r e 
poso en el al tar  de la patria ha respondido al g r i 
to unán im e q ue  dem andaba al vencedor  de Lucha- 
na , como el solo qu e  podía alcanzar con el p re s 
tigio de su dignidad y de sus antecedentes, tan san
to objeto. Pero es necesario, para que el fru to  del 
glorioso alzamiento de la nación no sea estéril , que 
á la honradez se auné  la prudencia , á la generosi
dad la fo r ta leza , á las glorias de lo p resen te  el r e 
cuerdo de lo pasado; y que  tod os , todos , cada cual 
en  su  pequeña e s f e r a , con tr ib u yan  á secundar  el 
pensamiento  de V. E. A él presta  esta J u n ta ,  i n 
té rp re te  fiel de la provincia , su mas sincera y  ex
plícita adhesión , qu e  no duda será aceptada b e 
nigna y  cordialmente por el p r im ero  y  mas v i r 
tuoso de los ciudadanos.

Orense Agosto 3 de 1854.=Excmo. Sr.==Ramon 
María Vaamonde, P re s id en te .« V ice n te  L ov it .« M a-  
r iano  L loves.=Leon  García Losada.=*Josá Bojart .™ 
Francisco V aam onde .=V icen ta  G om ez .= Jo sé  S e i-  
jo .« M a n u e l  L ov i t .=M anuel  P e re i r a .« A g u s t i n  Ci-  
v e i r a .« A n g e l  P e r e z .= J u a n  E. de T e m e s .=  Anto
nio P rada .=D eine tr io  L. Macía C a s te io .« F o r tu o a ío  
C aña .= E duardo  Manuel M a r q u in a .=  Miguel Vidal 
L o pez .« D sm et r io  José A ld e m i r a .=  Ju an  de Ig n e -  
s o n , Vocal Secretario .

A yuntam iento  consti tucional de Z a m o ra .« E x 
celentísimo S r . : Con indecible júbilo  recib ió el 
A yuntam iento  constitucional de Zamora la grato 
noticia de habe r  sido V. E. llamado á regir  los d es
tinos de esta trabajada nación. Vio la m un ic ip a l i 
dad en  este acontecimiento  cumplidos sus  mas a r 
dientes deseos y  los de la m ayoría  de la ciudad 
q ue  r e p r e s e n ta ; concibió la esperanza de que  el 
pueb lo  será l ibre y feliz , y  adquirió  una confian
za ilimitada en que asi sucederá.

El solo n om bre  de V. F. se la inspira : ese n o m 
b re  que asi rep resen ta  la personificación del valor 
en  los c o m b a te s , como la p rudencia  , la legalidad 
y  la recti tud  en la administración política de i Es
tado.

Dígnese V. E. recib ir  esta sincera m ues t ra  de 
adhesión del A yuntam iento  de. Zamora , eco fiel de 
sus  rep re sen tado s ,  con la seguridad de que este' 
dispuesto á sostener la santa causa de la libertad 
en  cuyo favor fue una de las prim eras co rp o ra 
ciones que  en España acogió con entusiasmo el p ro 
grama publicado en Manzanares.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años. Salí 
cap itu lar  de Zamora 2 de Agosto d^ 18 5L «E xce~  
lentísimo S r . « E l  A lcalde, Ramón Zorril la  del Ar- 
b o l .« f í l  p r im er  Teniente  de Alcalde, Bartolonu 
V elasco .«E l  segundo Teniente de A lcalde, Manue 
H ernández F e r r io .« F ra n c is c o  de Ancon.«=J. Co- 
t r in a .« R a m o n  de Lueitno « I ld e fo n so  G u t ie r re z .=  
El Regidor síndico, Dionisio M ar t in .«Jo*é  Rccon.= 
Manuel López Q u in ta n a .« F e rn a n d o  P i e r n o .« P o  
acuerdo del A y un tam ien to ,  Ramón M ar t ínez ,  Se- 
c re ta r io .«É xcm o .  Sr.  D uque  de la Victoria y  di 
Morella.

Ju n ta  de A rmamento  y  Defensa de la provinci 
d e  O rense .«E xcm o.  Sr. Duque de la Victoria y  d 
Morella : El mágico poder de vuestro nom bre h 
consolidado la revolución , ha arraigado el árbe 
fecundo do la libertad : y es que vuestra  porson 
simboliza todo lo que hay de g r a n d e , de generes  
y j i e  honrado en  esta nación trabajada por tan te 
años de desgracias, y es que de esta personifica 
cion de la idea espera la patria el alivio á su 
in fo r tu n io s ,  la previsión y fortaleza bastante 
p ara  evitarlos en  lo sucesivo.

La Ju n ta  de A rm am ento  y Defensa de esta prc 
v inc ia ,  identificada p lenam en te  con este símboli 
único en que  ve las garantías  que 11 años de des 
dicha le han  hecho conocer son indispensable 
para la salvación de las insti tuciones y de los d e n  
chos adquiridos por el pueblo á costa de tanta nob 
sangre ver t ida  y de tan  heroico-; sacrificios, sien 
u n  placer inmenso, y  de  lo ín timo de su corazón f< 
licita á V, E, porque  inmolando su raposo en el al

ta r  de la Patr ia , ha respondido al gri to  u n án im e  q u e  
demandaba al vencedor  de L u chana ,  como el solo 
que podía alcanzar con el prestigio de su  dignidad 
y de sus an teceden tes  tan  santo  objeto. Pero  es 
necesario, para q ue  el f ru to  del glorioso alzamiento 
de la nación no sea estéril  , que  á h  honradez se 
adune  la p rud e n c ia ;  á la generosidad Sa fortaleza; 
á las glorias de lo p re sen te  el r ecuerdo  de lo pa
s a d o ; y que  lodos, todos , cada cual en  su peque
ña esfera , c o n t r ib u y a n  á secundar  el pensamiento 
de V. K. A él presta  esta Jun ta  , in té rp re te  fiel de 
la p rov inc ia ,  su mas s incera y explícita adhesión, 
que  no duda será aceptada benigna y cordial m ente  
por el p rim ero  y nías v ir tuoso de los ciudadanos.

Orense  3 de Agosto de 1854.« E x c m o .  Sr.— Vi
cen te  L o b e t .« R a m o n  María Vaamonde, P res iden
t e — Mariano L loog .=Leon  García Losada— Fi a n 
cuco  Vaamonde. =  José Seijo. « M a n u e l  P e r i r c o . «  
Angel Perez .— Antonio P r a d a .« F o r t u n a to  C a ñ a .«  
Miguel Vidal Lop z. «  José Bojart. «  Vicente G ó
m e z .« M a n u e l  L o v i t .« .4 gus t ín  C ib ¡o ra .= Jn a n  E. de 
Temes « D e m e t r i o  L. Maesa C a s ie io .«E d uardo  Ma
n u e l  M arqu»na .»D einé ir io  Jo¿é A ld e m a .=  Juan  de 
Igncson , Vocal SecreLm o.

Excmo. Sr. D uque  de la V ie to r ia .«F xem o. Se
ñ o r : Los qu e  su sc r ib im o s ,  como rep re sen tan tes  
de los libera les  de este partido, y cuya Ju n ta  de 
salvación hemos tenido el honor  cíe form ar  para 
c o n tr ib u i r  con n u es t ro  débil em p u je  al tr iunfo  de 
la causa santa , nos creemos en el deber  de r e n 
dir  á V. E. esta modesta felicitación, hija única 
del en tusiasm o que las v ir tu d es  de V. E. y sus 
altos merec im ien tos p rodu je ron  en  nosotros en la 
p r im era  ju v e n tu d .  Somos, S eñ o r ,  hijos de. este 
g ran  pueblo por qu ien  todo lo habéis .sacrificado; 
y a u n q u e  'nuestra débil  voz se pierda en medio de 
la inmensidad del espacio , po rque  nada somos, ni 
nada valemos, permítanos V. E. que desahoguemos 
n ues t ro s  pechos dándole esta pequeña  p ru e b a  de 
am or y de g ra t i tud .

Habéis ,  Excmo. Sr., vivido once años en n u es 
tra  m em oria ;  ella os acompañaba al Malabar; con 
ella su rcaba is  los m ares  hácia el os trac ism o; allí 
dirigía súplicas al E terno  por v ues t ra  felicidad, y 
constante en  sus preces cuando habitábais en  u n  
r incón de la Rioja , ha conseguido al fin que to r
néis á d a  cúspide de donde n un ca  debisteis des
cender.

¡G rac ias ,  Dio; santo! ¡Gracias por tanto b ien  
como os habéis dignado concedernos!... .  Ya la E s
paña no puede dejar  de ser  l ibre estando custo
diada por la espada de Luchana y G uardam ino . Sí, 
Sr. Excmo., sois el ángel custodio de nu es t ra s  li
b er tades  p ú b l ica s , sois n u es tro  p a d r e , n u es tro  
red en to r :  no necesitabais def crisol para que  como 
tal aparecieseis en el g ran  libro da h i s to r i a ; pero 
la Providencia en  su s  insondables arcanos ha q u e 
rido que  paséis por esa p rueba .  Ya está todo c u m 
plido : ya habéis conseguido q u e  pare  la rued a  
del d e s t in o : en él hemos vis to  g rabada con ca
rac te res  indelebles la siguiente  inscripción; «La 
España es l ib re  por su  hero ísm o , por la vo lun tad  
de Dios y por la de Espartero.» Bien : hijo p re 
dilecto de este  heroico pueblo :  ade lan te ,  adelante: 
no defraudéis n u es t ra s  e speranzas ;  y  n ues t ra s  
bendiciones y  las de nu es t ro s  hijos os acompaña
rá n  hasta  mas allá de la tum ba.

San Clemente 4 de Agosto de 1854.« E x c e l e n 
tísimo S r . « E .  P . , J. José J iménez d d  C e r r o .= A n -  
tonio J a re ñ o .= Jo sé  María E l l in .= Ja im e  M o y a .«  
Sebastian G iro n .= Jo a q u ;n  G i r o n .= J u a n  do Mata 
C am uñ as ,  Vocal secretario .

j Excmo. S r . : Las p rov inc ias  vascongadas, m o 
n u m en to  e te rno  de las glorias inm arcesib les  de 
V. E . , faltarían á sus mas imperiosos in s t in to s ,  si 
en esta ocasión solemne no e levasen al heroico pa
cificador de España la expresión de su  profunda 
gra t i tud  y afectuoso reconocimiento .

Sacrificios in nu m erab le s  costó á V. E. d e s te r r a r  
la discordia de esta patria in fortunada en  la t e r r i 
b le  lucha que  la aíl igió en el adven im ien to  ai 
trono de n u es t ra  augusta  Reina.

Una cadena no in te r ru m p id a  de v ictorias  salvó 
I entonces el Trono por los i r res is t ib les  exfuerzos 
j ded fue r te  brazo de V. E.

El inm enso  prestigio  de v ues tro  n om b re  ha 
h a d a d o  ahora para ag rup ar  todos los españoles bajo 
el sagrado manto  de lleina y Libertad;

Las provincias vascongadas felicitan á V. E. por 
tan  grande  acontec im ien to ,  y  al sa ludar  con tal 
motivo la espada esclarecida coa tantos tr iunfos, 
al i lustre  pacificador de Vergara, ai protector  e m i
n en te  de los pueblos, h s  provincias  vascongadas, 
que  han servido de campo si cuadro  grandioso de 
vuestros  t im b r e s ,  no pueden  menos de ab r igar  la 
confianza de u n  porven ir  que comple to  d ignam en
te la h ñ to r ia  del genio fue r te  y benéfico, que, 
salvando en todas par tes  las insti tuciones libres,  
protegerá tam bién las do un  pais que  ha vivido 
e te rn a m en te  y no puede exis tir  sin ellas.

Las provincias vascongadas ruegan  encarecida
m ente  á V. F. se digne acep ta r  la expresión s in 
ce ra  de su felicitación y .sentimientos que , r e 
unidas en conferencias de Diputado; y comisio
n a d o s , según fuero  y an tigua c o s tu m b r e ,  en  esta 
villa de Bilbao, a la que ha tocado por tu rn o  , t r a s 
m iten  á V. E. por medio de una comisión especial 
que  va encargada del alto honor  de ponerla  en  sus mano-.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. S¿la de co n 
ferencias de la M. N. y M. L. é I. villa de Bilbao 
ó 5 de Agosto de 1854 .«Excm o. S r . « P o r  el M. N. 
y M. L. Señorío de Vizcaya, Cário; Faon de Y a -  
za, Ju an  de Tell itu  y Antuñano. =  Por la M. N. y 
M. L. provincia de Alava , Jo. é María Ol a n o ,  F r a n 
cisco U rquijo de Irabien , Blas Lopez.==Por laM.N.

, y M. L. provincia  de Guipúzcoa , Barto lomé de 
, Á rz a ,  Asensio Ignacio A l tu n a .« E x cm o .  Sr. P re s i -  
. den le  del Consejo de M inistros,  D uque de la Vie- , loria.
i...................................... ............. .

Asturias al G enera l  Espar tero .  === Excmo. Sr.: 
La patria os debe por segunda vez la paz y la 

, Reina el trono. Once años de ostracismo han dado 
\ b'inta gloria como las inolvidables j o n n -  

> oas de Luchana y Guardamino. Las aclamaciones 
populares  y el en tusiasmo que inspira el nom bre  

}, de V. E. son el premio mas digno de vu es t ra s  vir-  
3 ludes.  Que el pueblo tenga s iem pre  motivo para - t r ib u ta ro s  el mismo homenaje .

Oviedo 31 de Julio de 1854.« J o s é  González

Alegre .««Buenaventura  del Peso.«=Victoriano A r -  i
g ü e í l e s .«  Joaquín d é l a  B i l l in a .« A n ton io  Berna]— <
do de O u i ro s .« F a c u n d o  Rodríguez B u s to .« B e n i to  1
G o n z á le z .« R a m ó n  A rg ü e l !e s .« F e l ip e  P o l o . « D o -  ]
mingo F e rn an dez  C ue to .« R od rigo  del P e ' ^ . « D o 
nato A rg ü e l !e s .« V ic en te  de la B d l ! ü a .« d a u  -tino •
Estrada « J o s é  Eulogio A rgii el les.« J o* q u i n C o u -  «
d e r .« F e r n a n d o  Borbolla de Podada. « T e u t im o  Co- 
l l a r .« G e r a r d o  Sierra y Laspiur .==G rato C o l I a r .«  
Ramón Antonio Cou de ¡-.«Mam* el Valb’d o r . -^ Ju an  
A n Ionio F a u s t i ñ o. «  AI i a; u el Co v i y e . «  Uno de les vio- ¡ 
t imas de A l ic a n te , Marcelino Cace.-.— Ramón López 
C o e rv o .« M a n u e ! Suarcz Yigil.«Galaico S u a r e z .«  
Manuel C u é .« E v a r i s to  C au n  iz .«R afae l  S a ra n d e -  
r e s . « P e d r o  A lisa r r i .= T o m ás  Gil M ar t inez .= C aye-  
tano C a s tu .= Jo sé  C‘d d m o n .« F r a n c r , c o  G r a g e r a .«  
[Siguen numerosas firmas.)

La Ju n ta  de G obierno  del partido de La Bañeza 
al Excmo. Sr. D uque  de la Victoria y do Morel!a.=®
Si en  la fraticida lucha q u e  te rm inó  en los campos 
da V ergara  hicisteis  v e r  á la Europa en te ra  q ue  
erais  ta n  valien te  g u e r re ro  como hábil  político, 
en  el movimiento  nacional q u e  in a u g u ra ro n  los 
no  menos valientes O’D onne l! , D u lc e , Messina y 
Ros de Olano, habéis demostrado que  no en balde 
los h om b res  l ibres  os proc lam aron su Jefe.

Proscr ip to  de vues tra  patr ia  un día de infausta 
m em o r ia ,  volvis te is  á ella para gozar en  e! hogar 
doméstico la t ranquil idad  de que en la vida p ú b l i 
ca os v ierais p r ivado ;  pero en medio de e-e r e t i 
r o ,  en ese aislamiento á que  os co n d e n a ro n ,  d e 
plorabais en silencio el estado á qu e  nos co n d u 
cían los hom bres  qu e  á la som bra de un  lema 
seduc tor  nada respe taban  y lo hollaron todo con 
su  planta im p u ra ;  pues que  no conten tos  con a r 
r a n c a r  al pueblo  una en pos de o tra las sac ro sa n 
tas libe? todes que conquista ra  con su sangre  y 
sus  te so ro s ,  qu er ían  también , p rivándole  hasta 
de su dignidad , r ed uc i r le  á la hum ilde  condición 
de Paria. Pero al gri to  salvador que  sonó en los 
campos de V icálvaro, v u es t ro  pecho se inflamó, y 
em puñando  la espada vencedora en cien lides, co r 
risteis  presuroso al f íe n te  de la invic ta ciudad, la 
dirigisteis  v u es t ra  voz ,  y  su  eco resonó de un o  á 
o tro  confin: mil Víctores os sa lu da ro n ,  y  o tros mil 
y mil os ac lam aron por su l ib e r ta do r :  llamado co
mo la única áncora de sa lv a c ió n , aceptásteis tan 
honroso ca rgo ,  poniéndoos al f ren te  del Gobierno; 
y esta J u n t a ,  S e ñ o r ,  fiel i n té rp r e te  de los p a tr ió 
ticos sen t im ien tos  del partido  que  r e p r e s e n t a , os 
saluda y da su  parab ién  por tan  heroico sacrificio, 
segura  como eMá q u e  con v u es t ra  presencia no 
vo lverán  á pe lig rar  ni la libertad  ni ios derechos 
del pueblo.

La Bañeza 7 de Agosto de 1 8 5 í .« E x c m o .  S r . =  
Juan  de Mata , P r e s id e n te .« F ra n c is c o  Montos, V i-  
cep res iden te .== Ju l ian  de C o n t r a .« A n to n io  Félix 
G a rc ía .« A n to n io  Cadórniga, vocal Secreta rio .

Ju n ta  de gobierno del part ido  adm in is tra t ivo  
de T u y .« E x c m o .  Sr.:  La j u n t a  de gobierno de 
la ciudad de T u y  y su  par t ido  a d m in is t ra t iv o ,  al 
ver  á V. E. al f ren te  del G obierno de S. M . , se 
siente llena de júbilo . El invicto D uque  de la Vic
toria , que  tantos sacrificios ha hecho por la l ib e r 
tad de esta valiente y generosa Nación d u ra n te  la 
última g u e r ra  civil y después  de  e l la ;  que  tantos 
títulos tiene á la est imación del pueblo  Español y 
de su  Reina por sus  hechos m ili tares  y por sus 
v i r tu des  cívicas,  desenvainó  su  espada , como en 
ocasión solemne habia ofrecido , para d e r ro car  la 
inm ora l idad ,  v encer  la peif idia y s o :tene r  y afir
m ar  co n ven ien tem en te  la libertad  tantas veces e s 
carnecida y tan á rie. go de perderse  por completo 
á pesar  de J iab erse  conquistado con to r ren tes  de 
sangre  e sp a ñ o la , con tvsoros casi fabu losos,  y con 
sufrim ientos de iodo género  en  lo; siete anos de 
encarnizada lucha.

El invicto D uque de la Victoria es hoy el cen 
tro do unión d j todos los verdaderos  liberales:  
t¿eno las simpatías de todos: en d e r re d o r  suyo  t o 
dos se agrupan: para hacer la v e n tu ra  de la patr ia , 
que tanto desea y de*.eó s i e m p r e , con los e s fu e r 
zos de todos puede contar.

La Ju n ta  de T u y  le felicita por ello desde lo 
ín timo de su corazón. Continúa V. E. t rabajando  
en esta grandiosa o b ra ,  y  su b r i l lan te  h istoria  ha 
b rá  de constar  de otra página preciosa.

Dígnese V. II. adm it i r  benévolo los votos de 
sincera adhesión de esta Jun ta  da gobierno y de 
los liabitant.es de su  comarca á quienes represen ta .

Dios gu arde  á V. B. m ucho ;  años. T u y  5 da 
Agosto da 1854.=Kxc¡no. S r .« L o r e n z o  da Cuenca, 
p r im er  Vicepresidente. «  Antonio Luis N oguenq 
segundo V ic e p r e s id e n te .« E s te b a n  A r o :d /« H o n o n  
Villa pos « J o s é  G a, re ía No vos . « F i a  r e n c o  ' Ma r t i nez 
G onzález ,  vocal Secretario .— *-'xemo. Sr. Duque de 
la Victoria, P res iden te  del Consejo do MinLtro?.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los au tos de competencia e n t r e  el juzgado 
de pr im era  instancia de F uen te  Ovejuna y el de la 
Capitanía genera l  de Andalucía , re fe ren tes  a la 
causa formada con motivo de la ocurrenc ia  que  
tuvo lugar en  VüSanueva d?-l Rey en t r e  los paisa
nos Tomás López y Matías González y el Guardia 
civil Serapio  G onzález ,  de los cua les  resu lta  que 
el Jefe del destacamento  de aquel pueblo oficio al 
Alcalde del mismo en % de Abril  ú l t im o ,  partic i
pándole  los excesos cometidos por dichos paisano*, 
á qu ienes ponía á su  disposición , con tra  el S e ra 
pio González ,  que  parece re hallaba de vigilante 
en la pum ta de la casa cu a r to ! ,  á consecuencia de 
h a b e r le  recogido por ia G uard ia  civil á varios mo
zos una gu i ta rra  aquel día y noche an terior .  T ra s 
mitida la comunicación al Juez do prim era  ins tan 
cia de F uen te  Ovejuna, este dispuso que  el Alcalde 
in s truy ese  las o po rtun as  dil igencias á fin de hacer 
constar  los hechos para en  su  vista d e te rm in ar  io 
conveniente. A la vez ,  y  acerca del mismo su c e 
so ,  se in s t ru y ó  por un  Fncai militar otra sum aria  
Y remitida al juzgado de la Capitanía general dé 
Sevilla, se decretó por e s t e ,  e n t re  o tras  cosas, el 
sobreseimiento en cuanto  á Matías González! y 
q ue  se elevase aquella á procedo con respec to  á 
lom as  López. Y habiendo exhortado la ju r isd icc ión  
ord inaria  á la mili tar  para que se inh ib iera  del 
conocimiento de la causa con tra  esto y le rem it ie 

r a  las actuaciones con el p rocesado, fundándose en 
q u e  , según  los m ér i tos  de la su m ar ia  de aquel ju z 
g ado , se ejecu tó  o! hecho en  pueblo  de la com 
prensión  de su  p u l i d o ,  y no producia  desafuero 
porque  no h u b o  a c o m e t im ie n to , a t ropello  ni in 
su lto  ó la G uard ia  c iv i l ,  o freciendo s in  embargo 
al propio tiempo pasar el tan to  de cu lpa  q ue  r e 
su l taba  con tra  el individuo de la misma Serapio 
González á la ju r isd icc ión  m i l i t a r ,  esta se opuso 
co n lrae xh or ta ndo  al Juez  de p rim era  instancia para 
que  desistiese da la com petenc ia  an un c iada  y le 
rem itiese  el f.mío de culpa  que  r e s u d a s e  con tra  el 
Tomás López en  las ac tuac iones  q ue  hab ia  in s t ru i 
d o , apoyándose á este  fin en  q u e  aparec ía  da la 
su m ar ia  m ili tar  que  habia in ju r iado  y  atropellado 
al G uard ia  civil Serapio  González es tando  de ser 
vicio :

VLtos: Considerando q u e  el p rocedim ien to  i n -  
cohado con tra  el paisano Tomas L ópez ,  q u e  ha 
dado lugar  á la p re se n te  co m p e ten c ia ,  t iene por 
objeto la averiguac ión  y castigo del deli to  de in 
su lto  y atropello  á un  G u ard ia  civil hallándose  de 
serv ic io :  Considerando q u e  seg ún  las disposicio
nes v igentes  e te delito, si exis te,  causa desafuero: 
Declaramos co rresponde  el conocimiento  de las di
ligencias in s t ru id as  con tra  Tomás López al Juzgado 
de la Capitanía genera l  de A ndalucía :  D ev ué lvanse  
á ambos Juzgados las respec t ivas  piezas de autos, 
prev in iéndose  al de p r im e ra  ins tanc ia  de F ue n te  
Obejuna deduzca inm ed ia tam en te  y  rem ita  á aquel 
el tanto  de cu lpa  co rre sp on d ien te  al referido  To
mas López; y el Juzgado de la Capitanía genera l ,  
en  el caso de no r e s u l ta r  d eb idam en te  justi ficado 
e! hecho q ue  dió lugar  á su  reclamación, devolve
rá al de p r im era  instancia  dichas ac tuac iones  á los 
efectos qu e  hub iese  lu ga r  en  d e re c h o :  Y m anda
mos se saque copia certificada de esta resolución y 
se rem íta  á la redacción de la G aceta del G obierno 
para su inserción en  la misma. Así lo p ro v e y e ro n  
y ru b r ic a ro n  los Sres. del T r ib u n a l  S u p rem o  de 
ju s t i c i i  en  Sala ex trao rd in a r ia .  García Goyena, 
Pres iden te ;  M o re jo n , López V ázq u e z ;  A rrió la y 
Roncal i.

En Madrid á 4 de Agosto de 185i.a»Esta rubri
cado de dichos S r e s .« L ic e n c ia d o , E lgarres ta .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
La Ju n ta  ha acordado en sesión del dia 21 de 

Abril  úítimo q u ed e n  nu los  y fue ra  de circu lación  
los cinco tí tulos del 5 por 100 a n t i g u o s ,  cuyos  
núm eros  y valores se e x p re sa n  á c o n t i n u a c ió n :

1 Núm. 24,168 de rs.  vn. 20,000
i » 24,381 d e   20,000
1 » 21,432 d e   20,000
I o 21,463 d e   20,000
1 » 24,464 d e   20,000

Lo q ue  se pone en  conocimiento  del público, 
para q u e  si a lguna  persona  tu v ie se  q u e  hacer  r e 
clamación sobre  lo d i sp u es to ,  lo ver if ique p rec i
sam en te  en el té rm in o  de 20 d ia s ,  á c o n ta r  desdó
la publicación de este a n u n c io ,  pasados los cualet 
no será admitida.

Madrid 8 de Agosto de 1854. obiEI Secretarlo, 
Angel F. de Heredia.

3 .ª SECCION. — ANUNCIO S.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
Cantidades recibidas en la depositaría del excelen

tísim o Ayuntam iento  constitucional con destino al 
socorro ae los h ír id o s , viudas y  huérfanos de los 
dias 47, 18 y 4 9 de Julio ultim o.

Rs. Mrs.

La A dministración  del p e r ió 
dico La Epoca por cu e n ta  
de la su^cricion q ue  t iene
a b i e i í a .................................... .. 4,00J)

D. Ramón C a r n i c e r , jefe in te 
r ino oled Conservatorio  de 
m ú d e  i y d el a irncion, y p e r 
donas que  á con tinuación  se
e x p re sa n ...................................................  64$

D. Ramón C a rn ic e r ..................   . 56
D. Pedro A lben iz ........................... 48
D. Baltasar Sa ldon i ...................... 48
D. Francisco Valdeiriosa  48
D. Ju an  D iez .................................... 40
D. Jo:é G u cía L u n a . ...................  40
D. Angel Incenga....................   32
D. Rafael H ernand o .....................  28
D. Ma; iano M a r t in ........................  24
D. Ju lián  A g u i r r e .   ................   20
D. Antonio R om ero ......................  20
D. José A i v a r c z .  .......... 20
D. José P u ig .....................   20
D. Ju an  G i l    19
D. Majin J a r d ín .............................  19
D. J o ñ  do J u a n  .................  19
D. Camilo MMííers   19
D. AgU't in  O liva ........................... 16
D. Ju an  Hijo^a...............................  24
D. Domingo B r o c a . . ...................  16
Doña E ncarnac ión  L am a .   16
D. Ju an  Castellano.......................  16
D. Antonio Aguado.     . 16
D. Francisco Asis G i l .................  16
Doña Josefa San tafé ...................... 8
D. José María G ara m e n d i ..................  . 5 7
i). José......... María de E g u ia ..................  100
D. José Ramón de E g u i a . . , . .  . .  100
D. Ju an  Indalecio M u ñ íz .....................  60
Los sargentos del reg im iento  

do in fan ter ía  de Valencia 
según  se expresa  á co n t i 
n u a c i ó n . . . ..............................................

A lejandro Latorre ..........................  30
Antonio C a l leu .....................  30
Bonoslo F o r r e .................................  20
Manuel deí Valle ....................   10
Miguel Sa lagre .................................  20
Pascual A rg u e d a s ...................  30
Francisco C a b re ra     . . .  10
Miguel C u r to .................................... #
Francisco D u a r t e ..........................  20

¡ Diego C a r r e te r o ..............................  go
l Manuel G ó m ez ..............................  $
J Bonifacio V a r a d e . . ..................... iq



Eleutcrio Lozano.........................  6
Pablo A lv a rez ................................  10
Santos Encinar..............................  20
Policarpo de! Corral............  4 o
Juan Muñoz.....................................  20
Anselm o Suarez...........................   42
Florentino G óm ez...................  20
Manuel Vega....................................  i
Dionisio Mateo. . .  . .....................  20
José Sarga tal...................................  10
Felipe R ivera .................   20
Felipe G arcía.................................. 20
Manuel Félix G arcía...................  10
José María Vizcaíno...................... 4
Prudencio Calvo...........................  20
Venancio Magüero.......................  10
Agustín Sacristán.................. • . .  20
Juan F álcelo............................  42
León M erino......................... 40
Juan Manuz......................................* 4 0
JuanPancorvo tambor m ayor. 4

D. Manuel Cuevas y Chacón, 
por sí y por su señora ma
dre la viuda de Bringas...................  400

Doña María Dolores X icart................  20
D. José A legre, Comandante 

de carabineros de Zamora y  
Sres. Oficiales sig u ien tes................  730

Comandante.

D. José A legre .....................  400

Capitanes.

D. Juan Hernaiz...........................   50
í). Félix Prado...............................  50

Tenientes.

D. Mamerto M artínez................. 100
D. Pascual E. Andrade  40
D. Joaquín Ib añez.......................  50
D. José P erez .................................  30
D. Francisco Callao...................... 30
D. José A ndrade............................  50

Subtenientes.

D. Juan García Am orós  50
D. Lorenzo Camporro................. 30
D. Pedro Garrido..........................  20
D. Eduardo del Corral................  20
D. Dem etrio S o lís . . . . ..............  50
D. Agustín H errero...................... 30
D. José Sotom ayor........................ 30

D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de primera instancia de
Madrid......................................................  40

D. Santiago Barrero, individuo 
de la segunda compañía de 
artillería de plaza de la Mi
licia n acional, por el haber 
que le correspondió el dia 
que estuvo de guardia en
Palacio......................................................  5

D. Juan Muntada , por sí y los 
individuos de la barricada 
calle del P e z , esquina á la
Corredera...............................................  2S6..24

D. Juan de la Cruz V a le ro .. .  10
D. Juan Muntada.......................... 20
D. Antonio G onzález................... 4 2
D. José C um plido......................... 19
Doña Petra Mendieta................... 4 9
D. Eugenio de Ochoa..................  24
D. Camilo Barbati.......................  4
D. Dionisio Colomer.....................  9
D. Francisco P erez.......................  10
D. Antonio G am borino  4
D. Ferm ín R edin ........................... 6
Recogido en la barricada  119..24

Total.  ............ 6,604..24

Madrid 41 de Agosto de 4 8 5 4 .« P o r  acuerdo del 
Excmo. A yu ntam ien loconslitu ciona l, Cipriano Ma
ría Clemencin , Secretario.

D . M. E .    ...........      10
La Real Academia de Nobles Artes de San 

F ern an d o , im porte do la suscricion  
abierta en su seno para este filantrópi
co ob jeto , y  cuyo pormenor consta en  
lista que con oficio ha rem itido el Ex
celentísim o Sr. Secretario gen era l  1869

D. Pedro B lanco, D. Ferm ín .Aguado, Don 
Genaro Franco y D. Elias F ranco, in 
dividuos de la barricada de la travesía
de la Mata...........................................................  405

D. Dionisio Antonio P rieto ..............................  4 20
Excmo. Sr. Conde de Maceda...........  320

T otal  2424

Madrid 12 de Agosto de 485í.«=Por acuerdo del 
Excmo. A yuntam iento constitucional, Cipriano Ma
ría Clemencin , Secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

N oticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde han  
cabido los 29 premios mayores de los 4100 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

4 3,039 30000 Cádiz.
29,116 8000 Madrid.
21,614 4000 Idem.
7,581 2000 Ciudad-Real.

23,023 4000 Madrid.
26,050 1000 Idem.
47,853 1000 Villafranca del Panadés.

3,665 300 Santander.
6,852 .500 Palma de Mallorca.

45,638 500 San Sebastian.
23,466 500 Sevilla.
28,624 500 Barcelona.

5,899 500 Bilbao.
6,759 6Q0 Aranjuez, I

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

28,907 500 Cor una.
8,582 500 Madrid.

29,4 54 500 Idem.
28,699 400 Barcelona.
13,34 3 400 Moron.
24,560 400 Madrid.

4,107 400 Idem.
4 5,472 400 Toi rola vega.
5,510 400 Granada .

4 0,230 400 Tarazona de Aragón.
1,664 400 Cádiz.

27,555 400 Valencia.
21,939 400 Madrid.
4 1,199 400 Málaga.

4,253 400 Barcelona.

La Dirección genera l  ha dispuesto  que  el sor te. 
que  se ha de ce leb ra r  el dia 26 del p re sen 
te mes sea bajo el fondo de 144,000 pesos fue r
tes ,  valor de 30,000 billetes á 96 rs. cada un o ,  di 
cuyo  capital se d i s t r ib u i rá n  en 1100 premio; 
4 08,000 pesos fue rte s  en la forma s igu ien te :

Premios. p esos fuertes.

j • • • d« - 24,00<
*••• d e  *    . . .  6,001
i • • • de.   .................... , .............   4,001
1 • • • d e........................... . .................. . .  2,001
4 . . .  d e ............  1,000............. 4,001

4 8 ... de. . . . . . .  5 0 0 ........ 9,00<
2 0 . . .  d e -------. . .  400 ...........   8,00<
2 6 . . .  d e ..  2 0 0 ..........................  5,2GÍ
4 6 . . .  d e ------- . . .  400...........  4,60í
8 0 . . .  d e ............... 6 1 ............  5,4 2í

90?. • ■ d o ............  ................. 4 0 .............  36,08(

1109 108,000
Los 30,000 billetes e s ta rá n  subdivid idos er 

octavos a 12 rs. cada u n o ,  y se despacharán  en  las 
Adm inis trac iones de loterías nacionales.

Al dia s iguiente  de real izarse  el sorteo se da 
r á n  al público las listas impresas de los núm ero s  
q u e  h a y an  conseguido p re m io ;  y  por ellas, y  
por los mismos b ille tes originales , m as  no por 
n in g ú n  otro d o cum en to ,  se sa t is farán  las g a n a n 
cias en las mismas Adminis traciones donde se h a 
y an  expendido , con la p u n tu a l id ad  q ue  t iene  
acreditada l'a Dirección.

Madrid 18 de Julio de 1854. « J o s é  M u ía  Es
cudero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras  del 
Canal de Isabel II ha remitido el s iguiente  p a r te :  

«Dirección facultativa y económica de) Canal de 
Isabel! I I .= E xcm o. S r . : Paso á manos de V. E. los 
ad jun tos  estados marcados con los núm eros  del 1? 
al 5. inclus ive ,  los que  manifiestan el progreso de 
las ob ras ,  el de los t a l le re s ,  la fuerza q u e  se ha 
ocupado en los trabajos,  los gastos ocasionados por 
todos conceptos, y el resu ltado  de los aforos del rio 
Lozoya en el mes de Jun io  último.

Dios g uarde  a V. E. m uchos años. T o r re la g u -  
na  9 de Agosto de 1854.--=Excmo. Sr.=*José García 
O le ro .= E x c m o .  Sr. P res iden te  del Consejo de Ad
min istración.

Núm. 1.°

CANAL DE ISABEL II.
RELACION DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE LA FECHA

Canal corriente.
Zanja ó ciclo a b i e r t o , 461 metros lineales (551 

varas).
Cajeros dobles, 1086 metros lineales (1299 varas). 
Bóveda, 4 388 m etros lineales (1660 varas). 
Solera,  4 180 m etros  l ineales (1411 v a ras ) /  
Enlucido de c q e r o s ,  510 m etros lineales (640 

varas).
Idem do solera, 100 m etros iine&les (120 varas). 
Muros con pedrap ien  in terior ,  150 m etros  li

neales (4 79 varas).
Idem con a ligeram ien to ,  24 m etros lineales (29 

varas).
T errap lén  de abrigo  de b ó v e d a s , 4202 m etros  

lineales (1438 varas).

Canal en m in a .
Taladro, 488 metros l ineales (584 varas).
Solera,  477 m etros  l ineales (570 varas).
Cajero.'- dobles ,  488 m etros lineales (584 varas). 
Bóveda, 425 m etros  lineales (508 varas).

Canal en acueducto.
Dos p u en te s  acueductos.

Canal en s ifó n ,
Un p uen te  sifón.

Obras varias.
T res  badenes sobre  el Canal.
Cuatro  tageas.
Una a lcantaril la .
Cuatro  registros.
Un pozo de regis tro.
Cinco arcos de pa o.

Se continúa traba jando  en  las dem ás obras  de 
fábrica que  se ha llan  en curso  de ejecución.

En la presa del rio Lozoya se sigue el asiento 
Je la piedra sillería y las maniposterías  de gruesos 
bloques que  fo rm an  el ta lud  del embalse.

En el depósito de recepción en  el campo de 
Guardias se ha te rm inado  el pilotaje y e m p a r r i 
llado del m u ro  d iv is o r io , y empezado á sen ta r  la 
piedra sil lería del zócalo.

De las can te ra s  q ue  se explotan  para  todas las 
:>bras de fábrica  se han a r ra n c a d o ,  desbastado y  
íonducido 379 m etros cúbicos (17.559 pies cúbicos) 
le  sillería y  s i l ia re jo s , v labrado 723 m etros  c ú 
bicos ( 33.460 pies cúbicos).

Acopiado 373 qu in ta les  m étricos de cem ento  de 
raeta (3246 a r ro b a s ) ,  y 1619 qu in ta les  m étricos 
14.080 a r ro b as)  de puzolana artificial.

Además de la fabricación de cal com ún por ad- 
n in is trac ion  se ha adquir ido  por compra á varios 
ja r t ieu lares  3166 qu in ta les  métricos (44.925 a r ro 
jas),  y han seguido f inalm ente  en toda la l ínea los 
icopios de piedra , ladrillo , a ren a  &c. &c. que  d e -  
a lladam ente  expresan  las cuen tas  de gastos. 

T orre laguna  30 de Junio de 4 8 o 4 .= G .  Otero.

«

N ú m .  2  0

CANAL DE ISABEL Ií.

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE JUNIO DE 4 854.

R e l a c i ó n  d e  los trabajos ejecutados e n  los m ismos ,

Totales.

/Herramientas calzadas. . . Q A A
( Herramientas aceradas. . . . . <? U U

A C Q ñ
1 Herramientas aguzadas................ 1 O 2¡l) 

¿AflQ
ILegonas v batideras................ . N uevas.............. a
j Argollas............................ Nuevas .

o

Barrenas de mina................ Nuevas...............
22 
A 9Herrería................. . . . /  Falcas de cantera................ Nuevas..........
1 2

;0 ¡Tornillos grandes. . . . Nuevos..............
37 0

- i Plantillas para sillares.............. Nuevas..............
7 0 
121 Armazones para cubos................ . . Nuevos. . . .

e I  Cadenas para retranca................... Nuevas................
2 0 2

s | Zarandas....................... . . Nuevas. . .
4 2

\Herramientas varias. . ix uevas.........
4

/ Herramientas enmangadas. 4 3
$ A A i

/ Parihuelas..................... Nuevas. . .
0
A

1 Cubos................. .......................................
1 Pisones de manipostería.

Nuevos..............
. . Nuevos............. ..

52 
4 05

U 1 Cimbras....................... . . Compuestas
6

0 1 Regles................................... Nuevos. . . .
5

0
o ! 
0 ! 
o ¡A

Carpintería. , . . /Cajones de siete pies.......................

j Marcos para zaranda.....................
JLanzas para galera ..........................

í Nuevos................
' ’ i Compuestos , .
. . Nuevos..............
. . N uevas . .

58
2
S
4

0 ¡ 
0

1 Ruedas para idem............................
1 Tableros para carro....................

Nuevas. . ............
1
5

0
A F Eges para los mismos..................... . . Nuevos...............

8
9 1 Escaleras grandes de mano........... Nuevas..............

4

A \Bancos de carpintería ............... . Nuevos.................
4
a9

3
S

Espartería.............
r Docenas de espuertas.......................
j Cabos de-pleita de á 40 varas.. .,
(Madejas de tomiza y filete............
( Serones y otros arreos.....................

. . Nuevas.................

Nuevos.................

.......................

a
4 4 8
210
8 5 8

Q i

3
r :

Torrelaguna 80 do Junio de 4 854.—G. Otero. -
54

i N ú m .  3 . °

CANA!. DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y  carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

Por adminis
tración.

Por contrata. Total.

: 1 Confinados. . ................................... 4 384
Caballerías. ...................................  4 4 9

1 Carros.................................. ..............  3 3 5

1542 j

464 .
28

6 2 5 3

613
35 9

Turrelaguna 80 de Junio de 1 8 5 4 . = G ,  Otero.

N ú m .  4 . º
1

C A N A L  D E  IS A B E L  II.

R elación  de  los g asto s ocu rr id o s  en el m es de  la  fecha.

I

4 ? QUINCENA.

Rs. vn. mrs.
2? QUINCENA.

Rs. vn. mrs.
TOT A LES.  

Rs. vn. mrs.
, Lista nú~ \ . .
| mero  4 1 H o n o ra n o

I Lista nú-  j Gastos  ge- 
m ero  2.°. í n e ra le s . .

!

i

Lista nú* i Gastos d e ;  
mero 8.° i o b r a s . .  A

\

>s de  Sres.  In g e n ie ro s .....................

/ Sueldos  de  em pleados  s u b a l t e r n o s . . . .  
i  Gastos de  re p re s e n ta c ió n  de  la D i r e c -
1 c io n ................................. .. . , .  . .
* Conducción  de cau d a le s ..................
J Depósi to  de  p l a n o s ...................................
í  De esc r i to r io ..................................................
' E q u ip o  y  a r m a m e n t o .................................

/ G u a r d a s ................. .. .............
! C a n te ro s .............................. ..
1 Albañiles y m am pos tero s .  
¡ C a rp in te ro s  y  h e r r e ro s , .

/ * — • • • • ( & ..............................
/  J C ar ro s  v  c a r re ta s ,  . . . . .

f  R ec ib idores ...........................
F C a p a ta c e s ..............................
\  Oficios va r io s .  . . . . . . . .
/ P lan a  m a y o r .................  .
í Capataces.  . . . . . . . . . . .

I  P r e s i d i o . . . .  ) P ‘“ S ( m m a n o  p ro p ia .  . .
|  / C a j a  cíe ahorros .  . . . . . .
|  \ Fondo de  v e s tu a r io .  . . .
1  ¿Sopa  m a t u t i n a ....................
i  / D e s t a jo s  del p re s id io .  . .
g  i A l q u i l e r e s . ...............
i  , S i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . .

i / P ie d ra  de m am p o s tea r .  .
4 C a l ...........................
« A r e n a . ...................................
i Yeso..........................................

M ate r ia le s . . .  j á g u a ...................................
/  ( C e m e n t o  de  I r a e t a ..........
' I P u z o lan a  arti ficia l . . . .
y ¿ L a d r i l l o . . . . .......................
\  a T e j a .  . ....................................
) J M a d e r a ........................ ..

1 M ateria l  de  t ra spo r te s .  .
i ' Efec tos  v a r i o s ...................
I j De m ov im ien to  de t ie rras .
I  | D e  m a n ip o s te r í a ................
| A j  u s t e s  y ]  De confección de m o r -
1 desta jos  . . . (  t e ro s ....................................
I  jD e  s i l le r ía ..............................
I ¡De edificios..........................
1 f De obras  v a r i a s ...............
'C o n t r a t a s .  ..  De cana l  c o r r i e n t e . . .

, De h i e r r o .................
í De m a d e r a ......................

Utiles y be r-  £ e f f a r t0 ,; ; ......................
r a m i e n t a s . . .  ( n °  ‘1.a  ̂ l 'A l .n ..................

j De c a n a m o ....................
f De c a r b ó n .......................
\ Efectos v a r i o s ...............

indem nizac iones  de t e r r e n o s .  . . .  . 
Gastos s u e l t o s ...................................................

3 , 1 9 2  
2 / 3 6 9  

1 8 , 4 5 9 .  . 4 7
2 , 8 5 2

1 6 , 0 5 2 .  . 1 7  
36 0

3 , 4 0 9
8 , 744

1 0 , 36 2  
34,4 3 2 .  . 2 9  
4 7 , 3 2 3 .  . 2 9  

4 , 531  
66  

22 4

8 , 2 5 3 .  . 3 
2 0 , 0 3 4  . . 2 4  

76 0  
7 , 7 6 9  

i 1 , 9 3 7 . . 8 2

3 3 , 2 8 4  
2 83 , 7 9 1  . . 2 3

6 6 9  
4 8 , 3 6 2

4 3 , 47 4

4 , 0 5 5
1 9 5
2 9 1 . .  8

4 , 4 5 2  
6S 6  

4 , 4 6 7 .  .1 7

2 0 . 4 6 6 . . 2 2  2 0 , 4 6 6 . . 2 9

2 0 . 5 0 0  2 0 , 5 0 0

4 , 0 0 0  1 , 0 0 0  
4 29  4 29 
6 4 0  6 4 0  
1 9 0  4 9 0  
4 9 2  4 9 2

5 . 3 4 0  8 , 5 3 9  
2 , 84 1  5 , 2 1 0

1 8 , 8 0 3  . . 4 7  3 7 , 2 6 3  
2 , 521  . .4 7 5 , 8 7 3 ,  . 4 7  

1 8 , 6 5 9  3 4 , 7 4 1  , 4 7  
4 0 5  7 6 3

5 . 5 0 0  8 ,9 0 9  
5,061 8 , 8 0 2
2 . 34 0  2 , 3 4 0  
1 , 9 4 4  4 , 9 4 4

90 0 9 0 0  
7 , 3 7 0 .  . 2 7 , 3 7 0  . %

5 . 7 6 3 . . 1  4 5 , 7 6 3 . . 4  4 
5 , 7 6 3 .  . 4 4  5 , 7 6 3 .  . 1 4  
4/021 . . . 5 4 , 024 . . 5

8 8 , 2 4 0 .  .1 4 4 8 , 6 0 2 .  .1 4
< 2 6 , 5 5 3 .  .1 4 4 6 0 , 6 8 6 . .  9 

2 6 , 9 0 6  . . 20  7 4 , 2 3 0  . . U  
3 2 5  4 , 8 5 6  

56 4 22  
4 0 0  6 2 4  

2 7 , 5 9 1  8 7 , 59 1
4 . 3 0 7 . . 2 5  4 2 , 5 6 0  . .33 

55 , 851  . . 2 8  7 5 , 8 8 3 ,  . 4 8
7 6 0

8 , 5 3 2 .  . . 8  4 6 , 301  . , 8
2 3 . 6 3 7 . . 3 1  3 5 , 5 7 5 . . 2 9  

M 2 1  . . 8 4 , 324  . . 8
6 2 . 0 4 7 . .  7 9 5 , 3 3 4 . . . 7  

7 5 7 , 0 1 5 . . 3 0  1 . 0 4 0 , 8 0 7  . . 21

6 6 9
4 42,31 3 .  .1 5 4 6 0 , 6 7 5 .  . 1 5  

4 , 5 2 0  1 , 5 2 0  
4 , 2 0 0  4 4 , 6 7 4  

5 3 , 0 0 7  . . 4 5 3 , 0 0 7  . . 4
5 . 6 0 0 . . 1 7  6 , 6 5 5 . . 4 7
7 . 5 2 7 . . 2 3  7 , 7 2 2 .  . 2 3
4 . 0 3 2 . . 2 0  1 , 3 2 3 . . 2 8  

1 6 2  4 62
4 2 . . 1  2 4 , 4 9 4 . . 1  2 

4 , 5 9 3  2 , 2 7 9
4 , 4 6 7 . . 4  7

4 , 7 3 5 .  . 3 0  4 , 7 3 5 . .  30

T o t a l e s . . , *» 5 fl S *5 4 9. 4 . 4 7 8 , 8 7 1 . . 2 3  2. 0 9 0 ¿9 K Q KV . .35 i)



RESUMEN.

Honorarios de Sres. I n g e n i e r o s . * 99’^ ? ‘

7 Jornales. • 4 1 4,906 »
[ Presidio................... .. . . . . 25,762 . . 4 1
iM ate r ia les ....................456,4 1 4 ; .3 2 f
) A ju ste s  y destajos.. . . .  . 1.31 3 ,6 7 7 . .  9SG 308 S 

Gastos de obras.  t Contratas. . . ................. .... 5 3 ,0 0 7 . .  4 ) •
J Utiles y h er ra m ien tas . . . 24,104 . . 2 9 1
f T e r ren o s ...................... • . .  » 1
'Gastos sueltos. 1 ,735.  .30 l

T o t a l  g e n e r a l .................... 2 .029,4 2 5 . .25

Torrelaguna 30 de Junio 4© 4S54,—Q, Otero,

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS 

por segundos. REALES FONTANEROS.

5
40
45
20
25
80

4 0,522 
9,192 
7,028 

4 0,074 
6,476 
4,065

280.604
245.124
487.328
268.562
472.700
408.442

Término m edio. 7,892 24 0.455

Torrelaguna 30 de Junio de 1 854.— G. Otero.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 4 2 de Agosto de 4 8 5 4 . = P e r  acuerdo del Sr. Presidente y  autorización del Consejo, Francisco 

Martin v Serrano, Secretario,

PARTE NO OFICIAL.

e x t e r i o r

So lee en ei Courrier de ¿Marseille del 0 de 
A gosto:

Recibimos por ei Sitio.* noticias de Constantino*’ 
pía del %1 de Julio.

El hecho mas im portante á que se refiere nues
tra  correspondencia es la partida de Baltchick de 
una parte de la escuadra com binada, compuesta 
de 14 navios de línea , en tre  ellos seis de héiice y 
seis fragatas. El G eneral C anrobert se embarcó á 
bordo del Napoleón, y el General Brown en el 
Agamenón. Estas fuerzas navales partieron el 21 en 
dirección á las costas de Crimea.

El resto de la escuadra , y muchos centenares 
de trasportes unidos á la misma, han permanecido 
en Baltchick y en Varna. Aun no están concluidas 
todas las chalupas cañoneras y barcas planas que 
se construyen en Constantinopla. Algunas han sa
lido para Varna con el Charleraagne.

Un hecho que no dejará de tener algún eco, 
sobre todo en Ing la terra , ha sido du ran te  muchos 
dias el objeto de todas las conversaciones en Cons- 
tantinopla. Se habia hablado de la salida de la es
cuadra rusa de Sebastopol ó de una fuerte divi
sión ; el hecho era inexacto , pero lo que desgra
ciadamente es cierto es la salida de una gran fra
gata de vapor, el W ladimir , que no solo ha enga
ñado la vigilancia de nuestros cruceros, sino que 
ha llegado á presentarse á la vista del Bóaoro.

De Sebastopol se dirigió ei W ladimir á la costa 
de Asia , donde ha echado á pique varios buques 
turcos cargados de granos. La fragata enemiga se 
ha dirigido luego á Heracica con objeto de sor
prender el buque inglés Cyclops, que desprovisto 
do artillería hubiese sido capturado á hallarse allí; 
pero felizmente el Cyclops habia quedado en Gons- 
tantinopla á causa de ligeras averías, cuando reci
bió orden de dirigirse á Heracles á reconocer el 
estado de los trabajos de las minas de carbón de 
piedra que los Almirantes hacen explotar er 
aquella costa. Ei W lad im ir , sin em bargo, no hs 
perdido su tk m p o , pues ha cogido dos buques 
cargados de hulla,

E:,te suceso no tiene en sí grande im portancia 
pero es enojoso que haya podido verificarse frentí 
á las escuadras combinadas y á pesar de ios c ru 
ceros ocupados delante de Sebastopol. Demuestre 
además hasta qué punto está organizado el sistem; 
de espionaje puesto en obra por ia Ru.ua , y cor 
quó facilidad encuentra  agentes complacientes  ̂
adictos en tre  los griegos esparcidos por el Imperú 
turco  y orillas del m ar Negro. Es indudable que e' 
W ladim ir ha emprendido su salida con arreglo i 
noticias de la mas minuciosa exactitud. Además si 
tiene la certeza de que se hallaban á su bordo m u 
cho.> pilotos griegos.

N aib-E íiiin , célebre jefe circasiano, es espera 
do en Constantinopla donde viene á buscar arm as ; 
municiones para proveer á muchas tr ib u s de moa 
tañeses. SidL-Mchemet, enviado del Bey de Tunea 
ha llegado igualmente á esta capital con una süm;

de dinero que se supone m uy considerable, don 
voluntario  del Bey.

Todas nuestras cartas de Levante eoncuerdan 
en los progresos incesantes de la piratería griega 
no obstante la pacificación de la Tesalia.

El Trebisonda, llegado el 26 á Constantinopla, 
traia la noticia de que los rusos habían atravesado 
las cordilleras del Arpa-Chas y dirigídose hasta 
Gedikler. En su consecuencia los G enerales turcos 
han decidido que perm anecerán á la defensiva 
hasta que el ejército de Anatolia haya recibido los 
refuerzos que le han enviado.

Tomamos el siguiente despacho de la telegrafía 
Havas:

Viena 6.
El diario oficial anuncia la retirada de los ru 

sos sin ser atacados por los turcos. El cuarte l ge
neral del Príncipe Gortschakoff estaba el 3 en 
Arsitschenv*

Escriben de Viena el 1? al Monüeur francés:
La retirada de los rusos sobre el Sereth está 

plenam ente confirmada por los despachos oficiales 
de Bucharest del 28 y del 29. Se verificó por tres 
caminos paralelos. Debe haber quedado evacuado 
ei 31, y las prim eras noticias serán  sin duda que 
ios turcos han ocupado la capital de la Yalaquia.

Escriben de Viena al Wanderer ei 1.° de Agosto 
que según despacho telegráfico, fechado en W iddin 
el 30 de Ju lio , O m er-Bajá habia dado órden á 
todos los comandantes de los destacamentos turcos 
que se encuentran  en el te rrito rio  valaeo de que 
vuelvan á pasar ei Danubio tan luego como el 
ejército austríaco en tre  en los Principados. Aque
lla órden llegó á W iddin el 25. La misma se ha 
dado á las tropas estacionadas cerca de G iu r- 
gewo.

En el propio periódico hallamos las im portan
tes noticias siguientes:

Hoy ha recibido de Londres lord W est moreland 
unos despachos telegráficos, en tre  ios cuales se en
cuen tra  la nota del G abinete inglés en respuesta 
¿ las proposiciones de la Rusia. Hé aquí la sus
tancia :

«Las Potencias occidentales están irrevocable
m ente dispuestas á continuar h  guerra  hasta quí 
la Rusia boga proposiciones aceptables; pero las 
que acaba de hacer no presentan  ningún punto de 
partida para negociaciones que puedan conducir é 
la paz.))

El correo portador de la respuesta del Gabinete 
francés es esperado esta noche.

Hasta ahora no ha llegado aun una declarador 
oficial de la Rusia concerniente á la evacuacior 
proyectada de los principados. La respuesta de! 
Austria á las proposiciones rusas, saldrá por con
siguiente sin retraso. Puede ya presentirse el con
tenido de aquella nota según las diversas propo
siciones hechas al Príncipe Gortschakoff. Ai expre
sar el A ustria su profundo sentim iento por el raa 
éxito de los esfuerzos que ha hecho para restab le
cer la paz , se ve obligada á insistir en la evacuacior 
de los Principados , y si esta no se verifica en ur 
plazo m uy breve , procederá á la ejecución de 
tratado concluido con la Puer ta , de acuerdo con k 
Prusia y ios demas Estados de Alemania y con la: 
Potencias occidentales.

El Teniente inglés JohnM usgrave ha atravesa

do hoy nuestra  ciudad en dirección á Londres pa
ra  donde lleva despachos de Varna. Según se dice 
es portador del plan de operaciones comunes que 
han sido concertadas después de la llegada del Te
n iente coronel austríaco de Kalik. Hay un  conti
nuo cambio de despachos en tre  la embajada rusa  
de Viena y la de Berlín. A yer y antes de ayer han 
llegado tres correos de B e rlín ; otros tantos salieron 
para aquella capital.

Ei Teniente general ru so , barón de F reym ann, 
ha llegado aquí de San Petersburgo ; y el consejero 
ruso  de G adaw squ i, de Varsovia. El coronel ruso 
K oralew ski, que ha desempeñado varias comisio
nes en el M ontenegro, y que perm anece aqui h a
ce algunos m eses, ha retardado su m archa á la 
Moldavia.

Según escriben de Berlín el 3 de Agosto al 
mismo periódico, el Rey de Prusia volvió aquel 
dia á las tres de la tarde de su viaje á Munich. Ei 
P residente dei Consejo habia vuelto  el dia anterior. 
No ta rd a rá , según p a rece , en habar noticias mas 
exactas sobre la actitud que la Prusia trata do to
m ar en el momento decisivo que se acerca.

De los periódicos de París correspondientes al 
dia 9 tomamos los siguientes despachos telegrá
ficos :

Marsella 7.
El N il trae  noticias de Constantinopla hasta el 

30 de Julio. A esta fecha el A lm irante H am elin, 
que se hallaba en Varna con 12 b u q u e s , habia lla
mado de Constantinopla todos los trasportes y  la 
escuadra turca.

Los Generales C anrobert y Brown habían vuel
to á V arna , procedentes, decíase, de la división 
n aval, que habia reconocido rápidam ente la costa 
de A ñapa, la de ía Crimea y tam bién Sebastopol.

El F ury, que se habia adelantado hasta la in 
mediación de la entrada de Sebastopol, distinguió 
la escuadra rusa inmóvil en el puerto.

Muchas divisiones aliadas están en m archa pa
ra Ku-stendi.

El Jefe de una fragata inglesa, después de com 
batir con los piratas de Sanios, ha hecho ahorcar 
á dos en los palos de sus buques.

Hamburgo 7.
Se anuncia que en una expedición m arítim a 

cerca de C rcnstad t, la chalupa en que iba el G ran 
Duque Constantino zozobró , y el Príncipe fué sa
cado del agua por los cabellos, escapando así de la 
m uerte.

El Principe Galítzin y cuatro m arineros ha
bían quedado ahogados.

Dos buques de vapor ingleses, después de des
tru ir  los conventos rusos sobre las cestas del mar 
B lanco, han penetrado en el golfo de Onegskaia, 
cerca de Arcángel.

Stcckolmo 29 de Julio.
Sabernos de Skelleflea que el 27 se ha oído un 

vivo cañoneo del lado finlandés del golfo de B oth- 
nia. Este cañoneo ha durado mucho tiempo. Se 
cree era un  ataque de los ingleses contra G um ía- 
C arleby, donde Inglaterra tiene una antigua cuen
ta pendiente.

Stockolmo 30 de Julio.
Corre aquí ei rum or de que doce buques in 

gleses han cañoneado á D ayerbeek (islas de Aland) 
por espacio de siete horas. Las tropas francesas 
han desembarcado después y tomado posesión de 
ia isla.

Bucharest 2 de Agosto.
Los rusos han evacuado ayer enteram ente á 

Bucharest. Marchan sobre la Moldavia. Ei Príncipe 
Gortschakoff ha explicado este movimiento á !o¿ 
boyardos, presentándolo como estratégico.

El gran Logothéte Caniaeuzene ha sido nom 
brado Gobernador provisional. Los turcos están er 
Kalugerini, Se espera en Bucharest á O m er-Bsjá 
al Mariscal Saint-A rnaud y á Lord Raglan. La ciu 
dad está tranquila. Los rusos han tomado posicior 
sobre la Jaíomniiza. Los turcos vuelven por la ori
lla derecha del Argis. Omer-Bajá espera refuerzo: 
para en tra r en Bucharest,

Viena 5,
El Presidente de la Dieta de Francfort ordenará 

próxim am ente la movilización de ios contingentes 
federales. Se dice que tropas auxiliares bávaras 
reem plazarán las que A ustria pueda sacar de 
Italia.

Idem 6.
Cartas de Jassy del 2 anuncian que muchos 

regimientos rusos repasan el P ru th . Los diarios 
filo-rusos de Jassy confirman esta noticia.

Dice el Ost-Deutsche-Post dei 4 de Agosto:
Se asegura que las respuestas de las Potencias 

occidentales de que hasta ahora se tiene noticie 
oficial, no dejan campo ninguno á nuevas nego
ciaciones. Las dos Potencias no han entrado er: 
ninguna explicación: rechazan pura y simplemen
te las proposiciones rusas, y no dejan á ásta posi
bilidad de reanudar las negociaciones. En los c írcu 
los diplomáticos se cree que el Gabinete no d iri
girá otra notificación ó ultimátum  á San P eters
burgo , y sí solo m anifestará ai Gabinete ruso que 
en un  plazo determ inado y m uy corto , ocupará 
el Austria los Principados, conforme al ronvenic 
concluido entro ella y la Puerta. Bajo eMas bases 
la cuestión m archará rápidam ente, pues que nc 
habrá necesidad de esperar una respuesta de 
Rusia,

Escriben de ír ie s ie
La Mala de la In d ia , salida de Bomba y el 4,°, 

ha llegado.
En A va parecen dispuestos á la paz.
En el Caboul se aseguraba que el Czar habia 

prometido á la Persia re s titu ir le  las provincias que 
le conquistó la Rusia si el Shah de Persia enviaba 
Jos ejércitos contra la T urquía.

Decíase tam bién que los rusos se habían apo
derado de la fortaleza de Kokan.

La expedición holandesa contra Borneo ha teni* 
do buen  éxito. Montrado ha caido en poder de los 
expedicionarios.

La corbeta Sum atra  habia sido consum ida por 
el fuego en ia rada de Kema , pudiendo salvarse 
únicam ente la tripulación.

El im puesto sobre los trigos en Alejandría que* 
daba abolido.

A la correspondencia Havas escriben de Berlín 
el 5 de Agosto:

Se asegura que la entrada de los austríacos en  
Yalaquia se ha fijado definitivam ente para el 8 
próximo.

Como parece cierto  que los rusos no tienen in
tención de salir de la Moldavia, no se duda en  
Berlín que la entrada de los austríacos en Yalaquia 
será seguida inm ediatam ente de actos directos de 
hostilidad, y se cree generalm ente que la Prusia 
va á verse obligada á tom ar las a rm a s , pues que 
en caso de hostilidades en tre  la Rusia y el Aus
t r ia ,  debe socorrer á esta en v irtu d  del convenio 
de Berlín.

Un periódico de S tettin  ha recibido una adver
tencia oficial por haber dicho que el Gobierno ha
bia detenido por una contraorden ia ejecución de 
las últim as medidas m ilitares. Esto p rueba que oí 
Gobierno no quiere de n ingún modo que pueda 
creerse que se ha detenido en sus arm am entos 
contra la Rusia. A si, solo se a tr ibuye  la prolonga
ción del plazo acordado para la compra de caballos 
á las ocupaciones propias de la recolección.

La Dinamarca acaba de ordenar la demolición 
completa de las fortificaciones de R endsbou rg : has
ta ahora se habían contentado con la demolición de 
dos fuertes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Agosto de 1854 á lastres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-75 c. p,
Idem del 3 por 100 diferido, 18-75.
Fomento de 20 00 rs., 72 p.
Acciones del Banco de San Fernando, 100 p,

CAMBIOS.

Lóndresá 90 días, 51 -30 d. = P a r i s  á 8 d. v . , 5-27 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. |  Daño. Beneí.

Alicante. .  1 /  4 p. | j a e n ..........  1 / 2
Almería. .  ¡¡Málaga... . par d.
B adajoz. .  . .  ¡«Murcia.................. ............
Barcelona. 4 /4  d. ¡Oviedo..................
Bilbao.. .  . par d. pPalencia................  4 /8  d.
B u rg o s . . .  par p.i ¡¡Santander. . .  4 /4  d.
Cáceres . ¡¡Santiago... 4 /4
C á d i z . . . .  1/4 ¡¡Sevilla.. . . 3/8
Córdoba..  4 /2 p .  üValencia. . 4/4 p.
C o ru ñ a . . .  par d. ¡Valladoiid. , .  4 /4 d .
Granada, ,  4 /2  d.í «Zaragoza, , 4 /2  p.

ANUNCIO.

F E R R O - C A R R I L  DE L A N G R E O  EN L IQ U ID A C IO N .

La comisión liquidadora de esta empresa , habiendo 
creído conveniente á los intereses de la misma proro- 
gar la subasta del camino que debía tener lugar el 34 
del corriente, ha acordado señalar el dia 21 de Se
tiembre próximo para su remate á ia misma hora y tér
minos anteriormente anunciados ; como asimismo convo
car á junta general de accionistas para el domingo 24 
del propio mes de Setiembre á las doce en punto de su 
mañana en el Banco español de San Fernando.

Madrid 14 de Agosto de 4 854.—El Secretario, J. E.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria para 
hoy domingo á las nueve de la noche á beneficio de ios 
heridos y familias de las víctimas de los dias 17 , 18 
y 4 9 de Julio.

No encontrándose en Madrid todos los actores de la 
compañía, la empresa ha invitado á la Sra. Rivas y al 
Sr. Povedano. ios cuates se han prestado gustosos, asi 
como todos los demas actores, con motivo de tan lau
dable objeto.

La Sra. Rivas, que sale por primera vez al teatro, y 
el Sr. Povedano, al encargarse del pape! del Sr. Calta- 
ñazo r , confian en que el público les dispensará las fal
tas en que pudieran in cu r r i r , en gracia de su buen 
deseo.

Orden de la función. Sinfonía de himnos patrióticos, 
compuesta por el maestro Carnicer.—Acto segundo del 
Moreto.— Las macarenas de Triana, baile español, e je
cutado por diez n iños, discípulos del profesor D. Manuel 
Ju l ia , que se ha prestado gustoso á tomar parte en esta 
función , atendido ei objeto tan filantrópico á que se des
tina.— El estreno de una artista.— Vn héroe de las bar
ricadas, monólogo patriótico , escrito expresamente para 
esta función, y que representará el jóven de 4 5 años 
de edad D. Joaquín Manini, acompañado de coros y 
baile.


